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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y FINANCIACIÓN EUROPEA

Anexo II (a)

ACUERDO  DE  13  DE  JULIO  DE  2021,  DEL  CONSEJO  DE  GOBIERNO,  POR  EL  QUE  SE  ADSCRIBE  A  LA
UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA UNA PARTE DE LOS ESPACIOS Y EQUIPAMIENTOS DE LA ESTACIÓN ENOLÓGICA
DE MONTILLA (CÓRDOBA), CON DESTINO A ACTIVIDADES DOCENTES Y TRABAJOS DE EXPERIMENTACIÓN

RELACIÓN DE DOCUMENTOS (Orden cronológico)

TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLES

Nº de
orden

Denominación del documento

1 Solicitud de adscripción del Rector de la Universidad de Córdoba, de 1 de febrero de 2018.

2 Memoria de Repercusión Social y Económica del Director Gerente de la Agencia de Gestión Agraria
y Pesquera de Andalucía (AGAPA), a la que está adscrito el inmueble, de fecha 22 de abril de 2018.

3 Informe  de  Compatibilidad  Urbanística  de  la  Delegación  Territorial  de  Medio  Ambiente  y
Ordenación del Territorio en Córdoba, de fecha 23 de octubre de 2018.

4 Propuesta de cesión del espacio de la Consejería de Agricultura,  Ganadería,  Pesca y Desarrollo
Sostenible, de fecha 20 de noviembre de 2019.

5 Informe de la Asesoría Jurídica AJ-CHIE 2020/90, de 24 de julio de 2020.

6 Solicitud complementaria de adscripción del Rector de la Universidad de Córdoba, de fecha 14 de
enero de 2021.

7 Aceptación por el Rector de la Universidad de Córdoba de las condiciones que aparecen en la
resolución de la Dirección General de Patrimonio, de fecha 14 de enero de 2021.

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se
adoptan  medidas  para  la  transparencia  del  Consejo  de  Gobierno  de  la  Junta  de  Andalucía,  y  dando
cumplimiento a las  Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la
información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la
aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto.

Fdo.: Roberto Ochoa Torres
Viceconsejero de Hacienda y Financiación Europea
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INFORME AJ-CHIE 2020/90 BORRADOR DE ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO POR EL
QUE  SE  ADSCRIBE  A  LA  UNIVERSIDAD  DE  CÓRDOBA  UNA  PARTE  DE  LOS  ESPACIOS  Y
EQUIPAMIENTOS  DE  LA  ESTACIÓN  ENOLÓGICA  DE  MONTILLA  (CÓRDOBA),  SITA  EN  LA
AVENIDA  DE  MÁLAGA  N.º  21  DE  MONTILLA  (CÓRDOBA),  CON  DESTINO  A  ACTIVIDADES
DOCENTES Y TRABAJOS DE EXPERIMENTACIÓN  (Expt.CO 18-004) 

Asunto:  Patrimonio. Adscripción de bienes a una Universidad pública: analogía con la
cesión de uso de bienes demaniales. Posibilidad. Procedimiento. Efectos.

Ha sido recibida en este Asesoría Jurídica una solicitud de informe sobre la adscripción mencionada
en el título. La solicitud ha sido remitida por la Ilma. Sra. Directora General de Patrimonio 

ANTECEDENTES

PRIMERO.- La solicitud de informe es del siguiente tenor:

“De conformidad con el artículo 78 del Reglamento de Organización y Funciones del Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía y del Cuerpo de Letrados de la Junta de Andalucía, aprobado por
Decreto 450/2000, de 26 de diciembre, se solicita informe preceptivo sobre el borrador de Acuerdo
del  Consejo de Gobierno por el  que se adscribe a la  Universidad de Córdoba una parte  de los
espacios y  equipamientos de la  Estación Enológica de Montilla  (Córdoba),  sita  en la  avenida de
Málaga  n.º  21  de  Montilla  (Córdoba),  con  destino  a  actividades  docentes  y  trabajos  de
experimentación.

Se remite por email la documentación que se relaciona a continuación:

1. Borrador de Acuerdo del Consejo de Gobierno por el que se adscribe a la Universidad de
Córdoba una parte de los espacios y equipamientos de la Estación Enológica de Montilla
(Córdoba), con destino a actividades docentes y trabajos de experimentación.

2. Protocolo de colaboración entre la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la
Junta de Andalucía, el Ayuntamiento de Montilla, la Universidad de Córdoba y el Consejo
Regulador de la Denominación de Origen Protegida Montilla-Moriles, para la puesta en valor
de las instalaciones de la Estación Enológica de Montilla, de fecha 13 de diciembre de 2017.

3. Solicitud de adscripción del Rector de la Universidad de Córdoba, de 1 de febrero de 2018.
4. Memoria de repercusión Social y Económica del Director Gerente de la Agencia de Gestión

Agraria y Pesquera de Andalucía (AGAPA), a la que está adscrito el inmueble, de fecha 22 de
abril de 2018.

5. Conformidad con la adscripción de la Consejería competente en materia de Universidades,
de fecha 10 de octubre de 2018.

6. Informe de conformidad urbanística emitido por la Delegación Territorial de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio en Córdoba, de fecha 23 de octubre de 2018.

7. Propuesta  de  cesión  del  espacio  de  la  Consejería  de  Agricultura,  Ganadería,  Pesca  y
Desarrollo Sostenible, de fecha 20 de noviembre de 2019.

8. Propuesta de aceptación de la adscripción de la Dirección General de Patrimonio.
9. Certificación catastral del bien.
10. Nota simple registral”.

SEGUNDO.- El  presente  informe  reviste  carácter  preceptivo,  de  acuerdo  con el  artículo  78  del
Reglamento de Organización y Funciones del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía y de su Cuerpo de
Letrados, aprobado mediante Decreto 450/2000, de 26 de diciembre (en adelante, ROFGJA):
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“ 2.El Gabinete Jurídico habrá de ser consultado preceptivamente en los siguientes supuestos:

(…)

j)Los demás asuntos en los que una norma de la Comunidad Autónoma lo establezca”.

Si bien la legislación patrimonial no contempla un procedimiento específico para la adscripción de
bienes a la Universidades públicas andaluzas, teniendo en cuenta que se trata de la cesión del uso de un bien
demanial de la Comunidad Autónoma, ha de  aplicarse analógicamente lo dispuesto en el artículo 135 del
Decreto 276/1987, de 11 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de aplicación de Ley 4/1986,
de 5 de mayo de 1986, que regula el Patrimonio de la Comunidad Autónoma (RPCA), que es del siguiente
tenor:

“1. Las cesiones se acordarán a propuesta del Consejero de Hacienda, previo informe del Gabinete
Jurídico de la Consejería de la Presidencia y a petición, o previa audiencia, de la Entidad cesionaria y
del Departamento y Entidades interesadas. Si se impusieren obligaciones, deberán ser previamente
aceptadas por la Entidad cesionaria.

En el Inventario General de Bienes y Derechos se dejará constancia de los anteriores acuerdos, así
como referencia a las condiciones fundamentales reguladoras de la cesión.

2. En todo caso, el incumplimiento del fin que justificó la cesión comportará la devolución del bien a
la Administración cedente, mediante la oportuna tramitación de un expediente en el que se oirá al
cesionario, y que será resuelto previo informe del Gabinete Jurídico de la Consejería de la Presidencia
y de los Servicios Técnicos que se estimen precisos. La Dirección General de Patrimonio vigilará el
correcto destino de estos bienes”.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

PRIMERA.-  Se somete a informe el borrador del Acuerdo del Consejo de Gobierno por el que se
modifica la adscripción de parte del inmueble con referencia catastral 4499801UG5549N0001ID a favor de
la Universidad de Córdoba, con destino a actividades docentes y de investigación. 

En concreto, la Comunidad Autónoma de Andalucía (CAA) es titular de una parcela sita en la Avda de
Málaga n.º 21 de Montilla (Córdoba) en la que se ubican los instalaciones de la Oficina Comarcal Agraria, el
Laboratorio Agroalimentario y la Estación Enológica de Montilla. Dentro de él, la Universidad de Córdoba ha
solicitado  la  adscripción  de  la  zona  denominada  “La  Sacristía”,  con  sus  dependencias  anexas  (baño  y
almacén), incluyendo el mobiliario y equipamiento que contienen; el “Lagar”, “La Bodega de vino blanco” y la
“Bodega  de  vino  tinto”,  incluyendo  los  equipamientos  de   estas  tres  zonas;  así  como la  envasadora  o
embotelladora.

El  bien en  cuestión se encuentra  anotado en el  Inventario  General  de Bienes y Derechos de la
Comunidad Autónoma de Andalucía con el número 2000002198, con el carácter de demanial y adscrito a la
Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía (AGAPA).

SEGUNDA.- Respecto  a  la  posibilidad de  las  adscripciones  a  entidades  de  Derecho  público  no
dependientes de la Comunidad Autónoma, procede traer a colación lo ya señalado por esta  Asesoría Jurídica,
por todos, en el informe HPPI0089/17. El reconocimiento de esta posibilidad en la legislación patrimonial de
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Andalucía se encuentra en el artículo 27 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía (LPA) y también en el 65 del RPCA. En ellos se admite la adscripción por la CAA de
bienes demaniales para su gestión o aprovechamiento a particulares o Entidades públicas no dependientes de
ella, siendo la propia CAA quien ejercite las prerrogativas sobre estos bienes. 

Por su parte, la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (LOU) contempla la
posibilidad de que las Universidades Públicas puedan utilizar bienes demaniales tanto del Estado como de las
Comunidades Autónomas para el servicio público universitario, pero sin asumir la titularidad de los mismos.
Así, en su artículo 80.2, norma de carácter básico, tal y como dispone la Disposición final primera de la
misma Ley Orgánica, establece que: 

“Las  Universidades  asumen  la  titularidad  de  los  bienes  de  dominio  público  afectos  al
cumplimiento de sus funciones, así como los que, en el futuro, se destinen a estos mismos fines por
el Estado o por las Comunidades Autónomas (…) Cuando los bienes a los que se refiere el primer
inciso de este apartado dejen de ser necesarios para la prestación del servicio universitario, o se
empleen en funciones distintas de las propias de la Universidad, la Administración de origen podrá
reclamar su reversión, o bien, si ello no fuere posible, el reembolso de su valor al momento en que
procedía la reversión. 

Las Administraciones públicas podrán adscribir bienes de su titularidad a las Universidades
públicas para su utilización en las funciones propias de las mismas”. 

Por tanto, existe la posibilidad de adscribir bienes de la Comunidad Autónoma a las Universidades sin
someterse al procedimiento concesional inspirado en el principio de concurrencia que se regula la legislación
patrimonial andaluza.

TERCERA.- Hemos señalado que el procedimiento de adscripción de bienes carece de regulación
específica en nuestra vigente legislación patrimonial, si bien tratándose de una cesión de uso de un bien
demanial pueden aplicarse por analogía las normas procedimentales establecidas para las cesiones gratuitas
de uso de bienes patrimoniales por el artículo 57 de la LPA  y el arriba transcrito artículo 135 del RPCA, que
otorgan la competencia decisoria al Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de Hacienda, previo
informe del Gabinete Jurídico de la Consejería de la Presidencia y a petición, o previa audiencia, de la Entidad
cesionaria y del Departamento y Entidades interesadas

En este sentido, figuran en el expediente la propuesta formulada por la Consejería de Hacienda,
Industria  y Energía,  así  como la  solicitud de cesión patrimonial  de los referidos espacios de la  Estación
Enológica  de  Montilla,  efectuada  por  la  Universidad  de  Córdoba,  con  finalidades  de  docencia  y  de
investigación. 

Consta también resolución del Secretario General Técnico de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Desarrollo Sostenible, por delegación de la Consejera, en la que se propone el mencionado cambio
de adscripción a la Universidad de Córdoba. Señala como en la actualidad esas instalaciones se encuentran
adscritas  a  la  Agencia  de  Gestión  Agraria  y  Pesquera  (AGAPA)  y  que  se  ha  recibido  una  memoria  de
repercusión social y económica suscrita por el Director Gerente de AGAPA en la que  se aconseja dicho
cambio de adscripción, pues permitirá la puesta en valor de las instalaciones a las que se refiere, con su
consiguiente repercusión beneficiosa para la comarca;  por otro lado, el cambio de adscripción propuesto
resulta plenamente coherente con los objetivos perseguidos por el Protocolo de actuación suscrito, entre otras
partes,  por  la   Consejería  de  Agricultura,  Ganadería,  Pesca  y  Desarrollo  Sostenible  y  la  Universidad  de
Córdoba y no supondrá la generación de gasto ni para la Consejería ni para la propia AGAPA. Esta memoria
también obra en el expediente remitido. 
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Asimismo,  la  documentación  remitida  incluye  la  conformidad  de  la  Consejería  de  Economía,
Conocimiento y Universidad.

 Consta igualmente entre la documentación remitida informe urbanístico de 23 de octubre de 2018
de la Delegación Territorial de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Córdoba, en el
que se señala que tanto el uso educativo como de investigación pretendidos por la Universidad de Córdoba
resultan ser compatibles con la calificación urbanística del inmueble.

Además, se aportan la nota simple registral y la certificación catastral de la finca en cuestión.

CUARTA.- El borrador de Acuerdo del Consejo de Gobierno, por el que se adscribe a la Universidad
de Córdoba  una parte de los espacios y equipamientos de la Estación Enológica de Montilla (Córdoba), con
destino a actividades docentes y trabajos de experimentación recoge, que, de acuerdo con lo dispuesto en el
citado artículo 80.2 de la LOU, cuando los bienes dejen de ser necesarios para la prestación del servicio
universitario, o se empleen en funciones distintas de las propias de la Universidad, la Administración de
origen podrá reclamar su reversión, o bien, si ello no fuere posible, el reembolso de su valor al momento en
que procedía la reversión. 

A la vez, aconsejamos la eliminación de la referencia expresa al artículo 138 RLPA, al encontrarse
este dentro de la normativa específica dedicada a las mutaciones demaniales, siendo que a las adscripciones
de bienes  como la presente pueden aplicarse por analogía las normas procedimentales establecidas para las
cesiones gratuitas de uso de bienes patrimoniales.

El mencionado borrador también prevé que:

• La Universidad de Córdoba se obliga a asumir los gastos necesarios para el buen uso y correcto
mantenimiento y conservación de los bienes adscritos, siendo la responsable de los daños producidos
en ellos.

• Una vez terminada la cesión, el personal que haya participado en los usos por los cuales se adscribe
el bien a la universidad de Córdoba no pasará a depender de la Junta de Andalucía.

• La Universidad de Córdoba asumirá por cuenta de la CAA el pago de las obligaciones tributarias que
correspondan  a  esta  como  propietaria  de  inmueble  citado;  en  caso  de  incumplimiento,  esta
obligación será compensable con cargo a los créditos que la Universidad pudiera tener reconocidos
frente a la CAA.

• Se prohíbe a la Universidad de Córdoba el arrendamiento y la cesión de los bienes adscritos, sin
perjuicio de permitirse su gestión directa o indirecta a través de los medios previstos en la legislaciójn
aplicable.

• Terminada la vigencia de la adscripción, los bienes, pertenencias, accesiones y sus revalorizaciones
pasarán a  ser  propiedad de  la  CAA,  sin  derecho a  compensación  a favor  de  la  Universidad de
Córdoba.

• De la cesión  objeto del Acuerdo se tomará razón en el Inventario general de Bienes y Derechos de la
CAA.
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• La CAA conservará, en todo caso, las potestades de autotutela de los bienes adscritos, en orden al
ejercicio de las prerrogativas contempladas en la leyes

CONCLUSIÓN

Por todo lo expuesto, se informa favorablemente el borrador de Acuerdo del Consejo de Gobierno
sometido  a  nuestra  consideración,  a  salvo  las  actuaciones  que  aún  deben  realizarse  para  la  debida
formalización de la cesión de uso y con la matización que hemos introducido en el 2º párrafo de nuestra
consideración jurídica 4ª.

Es todo cuanto tengo el honor de someter a la consideración de V.I. que, no obstante, decidirá, y
siempre sin perjuicio de otro criterio más ajustado a Derecho, que asumiría gustoso

En Sevilla, a la fecha de la firma electrónica
EL LETRADO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

  Firmado: Manuel Cuadros Ojeda
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